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EDICTO

Nº Edicto: 2058

Carátula: GUZMAN, JORGE ANIBAL C/ GOYE, HECTOR BERNARDO y OTROS S/ USUCAPION

Número de Expediente: Recep.:A-3BA-853-C2015
1ª Ins.:A-853-15

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 12/03/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto:
 

MARIANO A. CASTRO, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nº 1, con asiento en calle
Juramento 190 5to piso de la ciudad de San Carlos de Bariloche, cita y emplaza a herederos de Rosa
Lentino, L.E. 0.055.171 y todo aquel que se considere con derecho sobre el inmueble N.C. 19-1-k-035-07B,
para que comparezca al proceso y conteste la demanda interpuesta en su contra que tramitará según las
normas del proceso ORDINARIO (art. 319, 789 y cctes. del C.P.C.C.), art. 338 del C.P.C.C., a quienes se cita
y emplaza para que la conteste en el término de 31 (TREINTA Y UN) días, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en los arts. 59 y 356 del C.P.C.C.; oponga excepciones previas en el plazo previsto por el arts.
346 y adjunte la prueba documental (art. 333 del C.P.C.C.), bajo apercibimiento de designar al Defensor
Oficial que la represente (art. 145 y 343 del CPCC) en los autos caratulados "GUZMAN, JORGE ANIBAL C/
GOYE, HECTOR BERNARDO y OTROS S/ USUCAPION (A-853-15)". Publíquense edictos por dos días
en un diario de amplia circulación en el lugar del último domicilio de la demandada y en el Boletín Oficial
de la República Argentina.-Fdo. Mariano A. Castro. Juez. San Carlos de Bariloche, 12 de marzo de 2019.


